
 
 

REQUISITOS DE INFORMACIÓN PARA LA 
POSTULACIÓN DE DESARROLLO DEL ESTUDIO PMDT  

 
 

El desarrollo de los PMDT deberá postularse como estudio básico, cumpliendo con los 
siguientes requisitos de información: 

 

 
Antecedentes Requeridos para la 

Presentación 
Observaciones 

 
1.  Informe de selección  de territorio y 

subterritorio por parte del GORE. 

De acuerdo a lo indicado en la Guía 
Metodológica para la Formulación del 
PMDT. “Actividades Previas”. 

 
 

 
2. Informe de validación del subterritorio por 

parte del CORE. 

De acuerdo a lo indicado en la Guía 
Metodológica para la Formulación del 
PMDT. “Actividades Previas”. 

 
 

 
3. Términos de Referencia del Estudio 

Basados en Guía  Metodológica para la 
Formulación del PMDT 

 
 

 
4. Presupuesto detallado del estudio. 

De acuerdo al formato indicado en 
Requisitos de Información para Estudios 
Básicos 

 
5. Plazo de ejecución del estudio,  

cronograma de actividades, número de 
informes de avance. 
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